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la consignación a los Sujetos Pasivos, remita al Registro 
de Predios de la Oficina Registral correspondiente de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
SUNARP, la información señalada en el artículo 30 del 
Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del 
Estado, liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la ejecución de obras de infraestructura y sus 
modificatorias, a efectos de inscribir el área expropiada 
del bien inmueble a favor del Beneficiario.

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, 
proceda al levantamiento de toda carga o gravamen 
que contenga la partida registral respecto del área 
expropiada del bien inmueble. Los acreedores pueden 
cobrar sus acreencias con el valor de la Tasación pagado 
directamente o vía consignación a los Sujetos Pasivos.

Artículo 4.- Inscripción registral del área afectada 
del bien inmueble a favor del Beneficiario 

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
– SUNARP, inscriba a favor del Beneficiario el área 
expropiada del bien inmueble, bajo responsabilidad y 
sanción de destitución.

Artículo 5.- Notificación a los Sujetos Pasivos 
Disponer que la Dirección General de Programas 

y Proyectos de Transportes, a través de la Dirección 
de Disponibilidad de Predios, notifique la presente 
Resolución Ministerial a los Sujetos Pasivos de la 
expropiación, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura y sus modificatorias, 
requiriéndoles la desocupación y entrega del área 
expropiada del bien inmueble dentro de un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles siguientes de notificada la 
presente Resolución Ministerial, de encontrarse el área 
afectada del inmueble desocupada, o treinta (30) días 
hábiles de estar ocupada o en uso, bajo apercibimiento 
de iniciar los procedimientos de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del área expropiada 
del bien inmueble.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

VALOR DE TASACIÓN DEL ÁREA AFECTADA DEL INMUEBLE PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO VIAL CONCESIONADO
“RED VIAL N° 4: TRAMO PATIVILCA – SANTA – TRUJILLO Y PUERTO SALAVERRY – EMPALME PN1N”

N°
SUJETO ACTIVO/ 
BENEFICIARIO

SUJETOS 
PASIVOS

IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA DEL INMUEBLE
VALOR DE 
TASACIÓN 

(S/)

1
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES

DORA BENITES 
SANCHEZ 

ITALO SEGUNDO 
MAGALLANES 

BENITES

CÓDIGO:
RV4-T1-PP-TRU-001

ÁREA AFECTADA:
12.78 m2

AFECTACIÓN:
PARCIAL DEL INMUEBLE

36 115,98

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL 
ÁREA AFECTADA:

Por el Norte: 
Colinda con el Área remanente de PE 11073273, 
con una longitud de 1.36 m. 

Por el Este:
Colinda con el Área remanente de PE 11073273, 
con una longitud de 8.81 m.

Por el Sur:
Colinda con la PE 11073271, con una longitud 
de 1.56 m.

Por el Oeste:
Colinda con Carretera Panamericana Norte, con 
una longitud de 8.68 m.

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL 
DEL ÁREA AFECTADA

VÉRTICE LADO
DISTANCIA

(m)

WGS84

ESTE (X) NORTE (Y)

1 1-2 1.36 721202.1992 9095432.7638

2 2-3 8.81 721203.0218 9095433.8500

3 3-4 1.56 721210.0977 9095428.6044

4 4-1 8.68 721209.0542 9095427.4386

PARTIDA REGISTRAL N° 11073273 
perteneciente al Registro de Predios de la 
Oficina Registral de Trujillo, Zona Registral N° 
V-Sede Trujillo.

INFORME DE VERIFICADOR CATASTRAL: 
Informe de Verificador Catastral Nº 
031-2024-AADLI de fecha 04 de mayo de 2024, 
suscrito por el verificador catastral.

2305090-1

Dejan sin efecto la R.M. N° 938-2022-
MTC/01.02, y disponen que la Dirección 
General de Programas y Proyectos de 
Transportes, evalúe y apruebe el valor 
total de tasación y pago por inmueble para 
ejecución del proyecto: “Construcción del 
anillo vial periférico de la ciudad de Lima 
y Callao” correspondiente al código VIAL-
AVP-T02-ST01-150112-P-00263

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 371-2024-MTC/01.02

Lima, 5 de julio de 2024

VISTOS: Los Memorandos Nos. 4386 y 4566-
2024-MTC/19 de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; y los Memorandos Nos. 4504 y 
4702-2024-MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad 
de Predios de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura y sus modificatorias (en adelante, la Ley), 
establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de 
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Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de obras 
de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley, define 
a la Adquisición como la transferencia voluntaria de la 
propiedad del inmueble necesario para la ejecución de 
la obra de infraestructura, del Sujeto Pasivo a favor del 
Beneficiario como resultado del trato directo;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 
o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
necesarios para la ejecución de la obra de infraestructura 
y que, el único Beneficiario es el Estado actuando a través 
de alguna de las entidades públicas, comprendiendo a los 
titulares de proyectos y a las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal; 

Que, del mismo modo, los numerales 4.10 y 4.11 del 
artículo 4 de la Ley, definen que el Sujeto Activo es el Ministerio 
competente del sector, responsable de la tramitación de los 
procesos de Adquisición o Expropiación y que, el Sujeto 
Pasivo es el propietario o poseedor del inmueble sujeto a 
Adquisición o Expropiación, respectivamente;

Que, el numeral 21.8 del artículo 21 de la Ley establece 
que incluso, durante el trámite de los procesos regulados 
en los Títulos IV y V, el Sujeto Activo se encuentra facultado 
a suscribir los acuerdos de Adquisición regulados en el 
presente artículo, siempre que antes o conjuntamente 
con la suscripción de dichos acuerdos efectúe la entrega 
anticipada de la posesión de los inmuebles; en este 
supuesto, no corresponde el otorgamiento del incentivo 
del 30% del valor comercial del inmueble;

Que, con Resolución Ministerial N° 938-2022-
MTC/01.02, se aprueba la ejecución de la expropiación 
de un (1) inmueble con código VIAL-AVP-T02-ST01-
150112-P-00263, para la ejecución del proyecto: 
“Construcción del anillo vial periférico de la ciudad de 
Lima y Callao” (en adelante, el Proyecto), y el valor de 
la Tasación ascendente a S/ 664 534,14 (SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO Y 14/100 SOLES);

Que, en forma posterior a la emisión de la Resolución 
Ministerial N° 938-2022-MTC/01.02, el Sujeto Pasivo 
manifiesta su aceptación a la oferta de Adquisición; 
por lo que, solicita retornar al procedimiento de trato 
directo conforme a lo dispuesto en el numeral 21.8 del 
artículo 21 de la Ley; para tal efecto, a través del “Acta 
de Entrega – Recepción del bien inmueble, ubicado en 
el distrito de Independencia, provincia y departamento de 
Lima (conforme a lo establecido en el numeral 21.8 del 
artículo 21 del Decreto Legislativo N° 1192)”, de fecha 15 
de mayo de 2024, realiza la entrega del inmueble a favor 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, con Memorandos Nos. 4386 y 4566-2024-
MTC/19, la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Transportes remite los Memorandos Nos. 4504 y 
4702-2024-MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad 
de Predios, que encuentran conforme lo expresado en el 
Informe Técnico Legal N° 001-2024-JPTF-AVTT, el cual 
sustenta que resulta procedente la aplicación del numeral 
21.8 del artículo 21 de la Ley, señalando que corresponde 
dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 938-2022-
MTC/01.02, que aprueba la ejecución de la expropiación 
y el valor de la tasación del inmueble identificado con 
código VIAL-AVP-T02-ST01-150112-P-00263;

Que, mediante el numeral 9.3 del artículo 9 de la 
Resolución Ministerial N° 1787-2023-MTC/01, se delega 
en el/la Director/a General de la Dirección General de 
Programas y Proyectos de Transportes la facultad de 
aprobar el valor total de la tasación y el pago, incluyendo 
el incentivo, para la adquisición de los inmuebles 
necesarios para la ejecución de obras de infraestructura 
mediante la modalidad de trato directo, previa opinión de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley; por lo que, corresponde a 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Transportes determinar y aprobar el monto del valor total 
de la Tasación, en atención a las facultades otorgadas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, en el Decreto Legislativo           
N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de 
Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de 
obras de infraestructura y sus modificatorias, la Resolución 
Ministerial N° 658-2021-MTC/01 que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
y la Resolución Ministerial N° 1787-2023-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 938-2022-MTC/01.02, que aprueba la ejecución 
de la Expropiación y el valor de la Tasación de un 
(1) inmueble identificado con código VIAL-AVP-T02-
ST01-150112-P-00263, para la ejecución del proyecto: 
“Construcción del anillo vial periférico de la ciudad de 
Lima y Callao”, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Disponer que la Dirección General de 
Programas y Proyectos de Transportes, evalúe y apruebe 
el valor total de la Tasación y el pago por el inmueble para 
la ejecución del proyecto: “Construcción del anillo vial 
periférico de la ciudad de Lima y Callao” correspondiente 
al código VIAL-AVP-T02-ST01-150112-P-00263, 
en atención a las facultades otorgadas mediante la 
Resolución Ministerial N° 1787-2023-MTC/01.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2305107-1

Dejan sin efecto la R.M. N° 1741-2023-
MTC/01.03, y disponen que PRONATEL, 
evalúe y apruebe el valor total de tasación 
y pago por área afectada de inmueble 
para la ejecución del proyecto: “Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura 
Universal Norte, Cobertura Universal Sur y 
Cobertura Universal Centro”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 372-2024-MTC/01.03

Lima, 5 de julio de 2024

VISTOS: El Memorando N° 693-2024-MTC/24 
de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - PRONATEL, y; 

 
CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura y sus modificatorias (en adelante, la Ley), 
establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de obras 
de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley, define 
a la Adquisición como la transferencia voluntaria de la 
propiedad del inmueble necesario para la ejecución de 
la obra de infraestructura, del Sujeto Pasivo a favor del 
Beneficiario como resultado del trato directo;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
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